
B O L E T I N I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

L.ap I-ven, ordenas y anuncio» que hnyan do íns«rtar-
ra los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 

¿efe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
(-.1 tMÜtorti de los mencionados periódicos. 

(Real orden de ó de Abril de 1B58) 
ie publica todos los dias, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 9, principal. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 820 

MOKAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

DENTRO* OFICIALES DE MAURIU.—Llevado c doaalafiiw al 
mes, o poaataéf trimestre, 9; semestre, 18, y un año. Htf. 

OFICIALES FUKÜA DE MADRID.—Trimeatre, 12 pesetas; «se-
Diestre, ¿i, y un año, 4£, 

PAF.TICCLARE3.—En esta Capital, llevado a domicilio: mea, 
5 pesetas: trimestre, 15; «semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
iladriíí: 20 al trimestre, 40 ul semestr« y 80 al ano. 

Se admiten suscripciones en la Administración ce! BOLUTÍX, 
calle de Peligros, 9, principal izquierda Fiera da cota Capital, 
directamente por medio de carta a la Administrador., con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra da fácil cobro. 

T A R I F A D«£ INSERCIONES 

Anuucju» procedente» da ¡a EAeolentialma 
Diputación Provincial: linea o ¡Ivacóión. . 

Idem judioiale.<>: línea o fracoion 
• Idem oficiales: linas o fraodóa. 

Idem particulares 

0,60 
1,00 
1 ,' K • 
SLOl> 

N u m e r o aueiío: 5 O céntimos o o o o 

j o o o o o A p a r t i c u l a r e s : €> O c é n t i m a . 

G O B I E R N O C I V I L 

Secretaria 

C I R C U L A R 

U n a errónea interpretación de lo pre
ceptuado en el Decreto de 2 de abri l 
de 193 ¡, elevado a ley de la Rpúbli-
ca por la del 9 de septiembre siguien
te, que estableció como pr inc ipio de 
derecho intersindical la regla de la 
preferencia del obrero de la localidad 
para las faenas agríco'as, ha or ig ina
do en algunos municipios de esta pro
vincia conllictos y perjuicios que no 
hubieran llegado a producirse si por 
todos los interesados en esta cuestión 
se hubiesen cumpl ido con exactitud los 
preceptos contenidos en las disposi
ciones citadas, ajustándose al espíri
tu que las informa, que no puede ofre
cer duda a lguna en la práctica, dada 
la c lar idad de su expresión, sobre to
do después de las normas que para 
su interpretación auténtica han sido 
lijadas por el Decreto de 30 de sep
tiembre de 1931 y la Orden de 13 de 
mayo último, del Minis ter io de T r a 
bajo y Previsión. 

E n consecuencia de ello y para que 
en lo sucesivo no pueda alegarse i g 
norancia o confusión en esta materia, 
recuerdo a los Alcaldes de la provin
cia y a las organizaciones patronales 
y obreras a quienes afecta, que la pre
ferencia establecida, en ningún caso 
puede teñe - aplicación a los obreros 
de la construcción o de l,a industria, 
y en lo que se refiere a las operacio
nes agrícolas, d e b e r á tenerse en 
cunta : 

i.° Que la preferencia de los bra
ceros vecinos de un municipio para 
ser empleados en los trabajos agrico-
Tas del término, no puede én manera 
a lguna extenderse a*los parados que 
ordinariamente dedicaron su actividad 
a otros oficios extraños a La agricultu
ra, ni puede prevalecer, aún entre los 
obreros del campo, sobre los especia
lizados y prácticos, cuando la índole 
de las labores a ejecutar exige esas 
aptitudes, y 

a.° E l derecho a establecer la pre
ferencia exige como «requisito indis
pensable» la previa formación de los 
registros de obreros agrícolas sin co
locación, que en cada municipio han 
de llevarse por la Delegación local del 
Consejo de Trabajo, o en defecto de 
ésta, por los Secretarios de los A y u n 
tamientos, bajo la Inspección del A l 
calde y de un patrono y de un obrero 
designados por elección de las Aso

ciaciones patronales y obreras que 
existan legalmente constituidas en la 
localidad, o en defecto de ellas, por 
los pairónos y los obreros no asocia
dos, en cuyo registro sólo podrán fi
gurar los obreros parados que pr inc i 
palmente se hayan dedicado a las fae
nas del campo, con indicación de las 
labores agrícolas que está acostum
brado a realizar y aquellas para las 
que tenga una especial idoneidad o 
aptitud. 

P o r tanto, en cumplimiento de lo 
determinado a este efecto, y como 
principio de general y obligada a p l i 
cación que sirve además para fijar la 
regla de justa y acertada interpreta
ción, encargo a todos los Alcaldes de 
la provincia en cuyos términos no 
exista el censo de obraros parados, 
procedan a su formación en el plazo 
máximo de quince días, transcurridos 
los cuales deberán comunicarlo así a 
este Gobierno, en la inteligencia que 
de no hacerlo incurrirán en las sancio
nes oportunas. 

M a d r i d , 13 de diciembre de 1932.— 
E l Gobernador, E m i l i o P a l o m o . 

(Núm. 3.949) 

A y u n t a m i e n t o d e M a d r i d 

Secretaria.—Sección de Fomento 
E n cumplimiento de lo preceptua

do en el artículo 627 de las Ordenan
zas municipales, se anuncia al pú
bl ico que el excelentísimo A y u n t a 
miento en sesión fecha 9 del corrien
te, ha aprobado el proyecto de refor
mas de alineaciones de la travesía de1': 
Fúcar, en el tramo comprendido en
tre la de Ceniceros y el paseo del P r a 
do, cuyo plano se hallará de mani
fiesto en la Sección de Fomento de 
esta Secretaría, durante el plazo de 
treinta días, contados desde • el s i 
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
provincia , a f in de que los interesa
dos a quienes pueda afectar >ia refor
ma presenten, por escrito, dentro del 
plazo las reclamaciones que estimen 
oporutunas. 

M a d r i d , 13 de diciembre de 1932. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(E.—1.011) 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 

E n los autos que en dicho T r i b u 
nal se tramitan, sobre reclamación 
de salarios, a instancia de Pascual 

Martín Moreno, contra don L u i s R o 
dríguez, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como s igue: 

Sentencia 
F.n M a d r i d , a 3 de diciembre de 

1932: «Habiendo visto con interven
ción del Jurado, yo, don A n t o n i o 
Bailen Lozano, Juez Presidente del 
T r i b u n a l Industrial número 1 de la 
misma, los precedentes autos, segui
dos entre partes : de la una, y como 
demandante, Pascual Martín M o r e 
no, mayor de edad, viudo, jornalero, 
y de esta vecindad, y de la otra, y co
mo demandado, don L u i s Rodríguez, 
en rebeldía, del que se ha celebrado 
el ju ic io sobre reclamación de sala
dnos. 

Fallo 

Que debo absolver y absuelvo a 
don L u i s Rodríguez, de la demanda 
deducida por Pascual Martín M o r e 
no, en reclamación de 49 pesetas, 
salarios de siete días, por no haber 
disfrutado la semana de vacac ión.— 
Se advierte a las partes que contra 
esta sentencia pueden interponer re
curso de revisión para ante la exce
lentísima A u d i e n c i a del Terri torio, 
ert el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que la misma 
les sea notificada. Notifíquese al de
mandado, por su rebeldía en estra
dos del T r i b u n a l , e insertando la ca
beza y parte dispositiva de esta sen
tencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. L o pronuncio, mando y 
f irmo, A n t o n i o Bai len . (Rubricado.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia , y para que 
sirva de cédula de notificación al de
mandado don L u i s Rodríguez, expi
do la presente, que firmo en M a d r i d , 
a 7 de noviembre de 1932.—El Secre
tario, Pedro Alvarez Castellanos. 

(Núm. 3.887) 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2 de esta ca
pital, a instancia d^ Ma-iano A p a r i 
cio R u f o , contra don Juan Tejedor y 
oirá, sobre reclamación por acciden
te del trabajo, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento v parte dis
positiva, literalmente copiados, son 
como sigue : 

Sentencia 
E n M a d r i d , a 30 de noviembre de 

1032. Habiendo visto yo, don L u i s 
Fel ipe Vivanco y Pérez del V i l l a r , 
Juez Presidente del T r i b u n a l Indus
trial número 2 de esta capital, los pre
cedentes autos, seguidos entre par
tes : de la una v como demandante, 

Mariano Apar ic io R u f o , mayor de 
dieciocho años, soltero y domici l iado 
en esta capital, asistido del Letrado 
don Alfredo López ; y de la otra par
te, como demandados, don Juan Te
jedor García, que no ha comparecí 
do a la celebración del juic io, a pesni 
de hallarse citado con los apercibi
mientos legales, por lo que esta pre
sidencia acordó celebrar el juic io en 
su rebeldía ¡ y la Compañía de S e g u 
ros ( L a Previsora Hispalense», repre
sentada por el Procurador don Santia
go Casas y defendida por el Letrado 
don Enrique García Ayuat , sobre re
clamación por accidente del trabajo, 

Fallo 

<jue absoi\ iendo de la demanda ai 
patrono don Juan Tejedor, debo con
denar y condeno a la Compañía de 
Seguros «La Previsora Hispalense» a 
que pague al actor M a r i a n o A p a r i c i o 
R u f o , la cantidad de 2.417 pesetas, 
en el concepto de indemnización de un 
año de salario, descontadas y a 400 pé
selas que tiene percibidas de la expre
sada Compañía, por la incapacidad 
permanente y parcial para su profe
sión habitual que ife ha quedado a 
consecuencia de las lesiones sufridas 
en el accidente del trabajo que sufrió 
en 9 de enero del presente año, y a 
que la demanda se refiere. 

Se advierte a las partes que contra 
esta resolución pueden interponer re-
cur.-ó dé revisión ante esta excelentí
sima Audiencia territorial, dentro del 
plazo de diez días, contados desde el 
siguiente al en que les sea notificada. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado don Juan 
Tejedor se notificará en estrados e i n 
sertará su encabezamiento y parte dis
positiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provincia, a no ser que se solicite 
su notificación personal en el plazo de 
segunda día, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis Fel ipe V i v a n c o . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en forma 
al demandado don Juan Tejedor, au
torizo la presente, que firmo en M a 
d r i d , a 6 de noviembre de 1032.—El 
Secretario, P . H . , Rafael Soler. 

(Núm. 3.853) 

E n los autos que en dicho T r i b u n a l 
se tramitan sobre reclamación de sa
larios a instancia de C l a u d i o Gonzá
lez Fernández, contra d o n Germán y 
don E m i l i o R u i z , se ha dictado 1K 
sentencia cuyo encabezamiento y p a l ' 
te dispositiva son como sigue : 



Sentencia 
E n M a d r i d , a 30 de noviembre de 

1932. Habiendo visto con interven
ción del Jurado, yo, don A n t o n i o B a i 
lan Lozano, Juez Presidente del T r i 
bunal Industrial número uno de la 
misma los precedentes autos, segui
dos entre partes: de la una y como 
demandante, C l a u d i o González Fer
nández, mayor de edad, casado, jor
nalero, defendido por el Letrado don 
L u i s Escobar ; y de la otra y como 
demandado, don Germán R u i z A l o n 
so, también mayor de edad y de este 
domici l io , bajo la dirección del Letra
do don Carlos Pérez Carranza, y don 
E m i l i o R u i z A l o n s o , en rebeldía, del 
que se ha celebrado el ju ic io sobre re
clamación de salarios, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

don Germán y don E m i l i o R u i z 
A',onso a que paguen al demandado 
Claudio González Fernández, 1.220 
pesetas, diferencia de salarios entre 
los percibidos y los que le correspon
dían percibir como guarda de obra 
desde 20 de mayo de 19.31 a 20 de 
marzo de 1932, absolviendo a dichos 
demandados de todo lo demás preten
dido por el demandante. 

Se advierte a las partes que contra 
esta sentencia pueden preparar recur
so de casación para ante el T r i b u n a l 
Supremo de Justicia, en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que la misma les sea notificada. 

Notifíquese al demandado don E m i 
lio R u i z Alonso , por su rebeldía en 
estrados del T r i b u n a l , e insertando la 
cabeza y parte disposit iva de esta sen
tencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, de no solicitarse por el de
mandante la notificación personal de 
dicho demandado. L o pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio B a i l e n . — 
R u b r i c a d o . 

Y para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y 
para que sirva de cédula de notifica
ción al demandado don E m i l i o R u i z 
Alonso , expido la presente, que fir
mo en M a d r i d , a 6 de diciembre de 
1932.—El Secretario, P . H . , M a r i a 
no P . M o r a . 

(Núm. 3.903) 

E n ios autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Juan M a t a P u l i d o , contra la 
entidad Mensaque H e r m a n o s y otra, 
sobre reclamación de accidente del 
trabajo, se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte disposit i
va, literalmente copiados, es como 
s i g u e : 

Sentencia 
E n la v i l la de M a d r i d , a 26 de no

viembre de 1932.—Habiendo visto 
con intervención del Jurado, yo don 
L u i s Fel ipe Vivancó y Pérez del V i 
llar, Juez Presidente del T r i b u n a l i n 
dustrial número 2 de esta capital , los 
precedentes autos seguidos entre par
tes : de la una, y como demandante, 
Juan Mata P u l i d o , mayor de edad, 
casado, jornalero y de esta vecindad, 
asistido de! Letrado don Francisco 
B l a s c o ; y de la otra, como demanda
das las Sociedades Mensaque H e r m a 
nos, cuya representación legal no ha 
comparecido a la celebración del j u i 
cio, a pesar de hallarse citada con 
los apercibimientos b'ga'es, por ¡o que 
esta presidencia a c u d e celebrar el 
l u i d o en su rebeldía ; y la Sociedad 
de Seguros L ' A b e i l l e , representada 
por el Letrado ejon César Fernández 
Alonso, sr-bre reclamación por ac
cidente del trabajo. 

r'aUo 
Que debo c ndenar y condeno r 

les demandad' s Mens^q:;e H e r m a 
nos y Compañía de Seguros «L'Abei
lle», a que png;?rn al actor Juan M a 

ta P u l i d o 307 pesetas 50 céntimos, 
importe de los tres cuartos de\ jor
nal desde el 6 de ju l io a l 16 de agosto 
del corriente año, más 105 pesetas, 
importe de la asistencia médica que 
tuvo el demandante que procurarse a 
su costa, todo ello como consecuencia 
del accidente de trabajo a que este 
juic io se refiere. 

Se advierte a las partes que contra 
esta resolución pueden interponer re
curso de revisión para ante esta ex
celentísima A u d i e n c i a Terr i tor ia l , 
dentro del plazo de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que les 
sea notificada.—Así por esta m i sen
tencia, que por la rebeldía de la So-
cieJad Mensaque Hermanos, se no
tificará en estrados e insertará el en
cabezamiento y parte disposit iva en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, a no ser que se solicite su notifi
cación personal en el plazo de segun
do día, lo pronuncio, mando y f irmo, 
L u i s Felipe V i v a n c o . (Rubricado.) 
Publ icada el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinc ia , con el f in 
de que sirva de notificación en forma 
a! señor Representante legal de la 
demandada entidad Mensaque H e i 
manos, declarada en rebeldía, expido 
•a presente, que f irmo en M a d r i d , a 
30 de noviembre de 1932.—El Secrc-
»:u:o, P . H . , Rafael Soler. 

(Núm. 3.768) 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2 de esta 
capital , a instancia del obrero Jesús 
Martínez L iseta , contra Constructora 
Fierro , S. A . , y otra, sobre reclama
ción por accidente del trabajo, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte disposit iva literalmen
te copiados son como s igue: 

Sentencia 

E n la v i l la de M a d r i d , a 24 de no
viembre de 1932: H a b i e n d o visto, 
con intervención del Jurado, yo, don 
L u i s Fel ipe V i v a n c o y Pérez del V i 
l la , Juez Presidente del T r i b u n a l I n 
dustrial número 2 de la misma, los 
precedentes autos seguidos entre par
tes : de la una, y como demandante, 
Jesús Martínez L iseta , mayor de 
edad, soltero, jornalero y de esta ve
cindad, representado por don M a r i a 
no García Igjesias, y representado 
por el Letrado don L u i s E s c o b a r ; y 
de la otra, y como demandada, la en
tidad patronal Constructora Fierro , 
S. A . , domici l iada en esta capital , y 
!a Sociedad M u t u a de Seguros L a 
Previsión, representada por el P r o 
curador don Francisco A n t o n i o A l -
be rea y defendida por el Letrado don 
José María Manzanares, declarada 
en rebeldía la primera, sobre recla
mación por accidente del trabajo, 

Falto 
(Jue estimando en parte la deman

da, debo condenar y condeno a la 
entidad Constructora F ierro en rebel
día y la Compañía de Seguros L a 
Previsión, a que paguen al actor Je
sús Martínez Liseta la cantidad de 
45 pesetas, importe de la asistencia 
médica que tuvo éste que procurar
se a su costa, p a r a ' l a curación de la 
erosión sufrida el 17 de junio últi
mo, absolviendo a los demandados 
le las demáfl peticiones deducidas 

por el actor en este procedimiento.— 
Se advierte a las partes que contra 
esta res"|i ción p i a l e n interponer re
curso de revisión para ante esta ex
celentísima A u d i e n c i a Territorial 
dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que les 

¡ sea noiif icada.—Así por esta senten-
j ciij, r'e La ',i:e. ?r;¡ vez firme, se re-

miti-á ¡a certificación prevenida, lo 
pronuncio, mando v f i r m o . — L u i s 

F e i p e V i v a n c o . (Rubr icado. ) P u b l i 
cado en el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia , con el f in 
de que sirva de notificación en legal 
forma al señor Representante lega! 
de la entidad patronal Constructora 
Fierro , S. A . , autorizo la presente, 
que f irmo en M a d r i d , a 30 de noviem
bre de 1932.—El Secretario, P„ H . , 
Rafael Soler. 

(Núm. 3.811) 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de José M o l i n a F u a s , contra don 
A n t o n i o Palomeque y otra, sobre re
clamación por accidente del trabajo, 
se ha dictado la providencia que lite
ralmente copiada es como s i g u e : 

Providencia 
juez señor V i v a n c o . — M a d r i d , 7 de 

de diciembre de 1932.—Dada cuenta, 
y el ejemplar del B O L E T Í N O F I C I A L 
que antecede, únase a los autos de 
su razón, y proveyendo a lo solicita
do por e'. demandante José M o l i n a 
F a u s , en su escrito de 10 de noviem
bre último, se ha por preparado en 
tiempo y forma por dicho deman
dante recurso de casación por infrac
ción de ley contra la sentencia en es
te juic io dictada, y en su v i r tud remí
tanse originales al T r i b u n a l Supre
mo, previa citación y emplazamiento 
de ias parte-, a f in de que comparez-
can ante el mismo a hacer uso de su 
derecho, dentro del término de cua
renta d as, y mediante el estado de 
rebeldía en que se encuentra l a enti
dad L a L e g a l , hágase dicho empla
zamiento a su representante legal , por 
medio de edictos, que se insertarán 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v inc ia y en los estrados del T r i b u n a l . 
L o mandó y f i rma su señoría; certi
f i c o . — V i v a n c o . — A n t e mí, P . H . , 
Rafael Soler. (Rubricados . ) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia , con el f in 
de que s irva de notificación, citación 
y emplazamiento en legal forma al 
señor Representante legal de l a en
tidad demandada L a L e g a l , declara
da en rebeldía, autorizo la presente, 
que firmo en M a d r i d , a 7 de dic iem
bre de 1932.—El Secretario, P . H . , 
Rafael Soler. 

(Núm. 3.901) 

E n "os autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de A n t o n i o M o r a Gal lego, contra 
don Tomás Pellejero y don L u i s Gái-
vez Sancha, sobre reclamación de sa
larios, el señor Juez Presidente ha 
acordado se cite al demandado don 
L u i s Gálvez Sancra, para que el día 
28 del actual, y hora de las diez y 
media de su mañana, comparezca 
ante la S a l a audiencia de este T r i 
bunal , sita en la calle de Bárbara de 
Braganza, número 1, a la celebra
ción del acto de conciliación o ante
juic io que previene el artículo 458 
del vigente Código del Trabajo . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinc ia , con el 
fin de que sirva de citación en 
legal forma al demandado don L u i s 
Gálvez Sancha, cuyo actual domic i -
ItU y paradero se desconoce, expido 
la presente, que f irmo en M a d r i d , a 
8 de diciembre de 1932.—Ef Secre
tario, P . Í L , Rafael Soler. 

(\'úm. 3.902) 

Sentencia 
E n M a d r i d , a 2 de diciembre de-

1932 : H a b i e n d o visto, con interven
ción deí Jurado, yo, don Antonio 
Bai len Lozano, Juez Presidente del 
T r i b u n a l Industrial número 1 de la 
m i s m a , los precedentes autos, segui
dos entre partes: de la una, y como 
demandante, Andrés Gómez A r c u -
cia , mayor de edad, casado, jornale
ro y de esta v e c i n d a d ; y de la otra, y 
como demandado, «don L u i s Rodrí
guez, en rebeldía, del que se ha cele
brado el juic io sobre reclamación de 
salarios, 

Fallo 
Oue debo absolver y absuelvo a 

don L u i s Rodríguez de la demanda 
deducida por Andrés Gómez A r c u -
cia, en reclamación de cuarenta y 
nueve pesetas, salarios de una s e m a 
na de siete días por vacaciones no 
disfrutadas.—Se advierte a las partes 
que contra esta sentencia pueden i n 
terponer recurso de revisión para a n 
te la E x c m a . A u d i e n c i a del Terr i to
rio, dentro de diez días, contados des
de el siguiente al de la notificación. 
Votifíquese al demandado por su re
beldía en estrados del T r i b u n a l , e i n 
sertando la cabeza y parte disposit i 
va de esta sentencia en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la p r o v i n c i a . — L o p r o n u n 
cio, mando y f i r m o . — A n t o n i o B a i 
len. (Rubricado.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia , y para que 
sirva de cédula de notificación al de
mandado don L u i s Rodríguez, e x p i 
do la presente, que f irmo en M a d r i d , 
a 6 de diciembre de 1932.—El Secre
tario, Pedro Alvarez Castel lanos. 

(Núm. 3.884) 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2 a instancia 
de P i l a r Lozano Mateos, contra don 
M i g u e l Fernández de Liencres, sobre 
reclamación de salarios, el señor Juez 
Presidente d dicho T r i b u n a l ha acor
dado se cite al expresado demandado 
para que el día 27 del actual y hora de 
las diez y media de su mañana, com
parezca ante la S a l a audiencia de este 
T r i b u n a l , sita en la calle de Bárbara 
de Braganza, número 1, a la celebra
ción del acio de conciliación o ante
juic io que previene el artículo 458 deí 
vigente Código de Trabajo. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y con el fin 
de que sirva de citación en forma al 
demandado don M i g u e l Fernández, 
cuyo actual domici l io o paradero se 
desconoce, autorizo la presente, que 
firmo en M a d r i d , a 8 de diciembre de 
1932.—El Secretario, P . H . , Rafael 
Soler. 

(Núm. 3.904) 

a s » : 

E n los autos que en dicho T r i b u 
nal se ' r u n i t a n , sobre reclamación de 
salarios, a instancia de Andrés G¿> ' 
m e A reveía, contra don L u i s Rodr í -/ 

i tfttMfi se ha dictada la sentencia cu- • 
¡ yo eiYcabe:íamicnto y parte dis-positi- ' 1 

1 va son como sigue : 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E 1.' I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia núme-o 17 de esta 
capital, en los autos seguidos a ins
tancia de la Sociedad dd Créditos M u 
tuos " L a ' Cooperativa Hipotecaria», 
contra don Francisco Í 'on v Cobos, 
s*bre procedimiento judicia l sumario-
para la efectividad de m préstamo de 
sesenta y ocho mi! veinü'cinco pesetas 
con tres céntimor, intereses y costas, 
se anuncia por prime-a v-.-z Ta venta, 
en pública subasta, dé la finca espe
cialmente hipotecad.-!, y ene en la éfl-
crifura base del procedí miento se des
cribe en la siguiente forma : 



U n a casa en construcción en esta ca
pital y su calle de Córdoba, 
número ocho, antes s in nú

mero, que constará de c i n 
co plantas. 

L i n d a : por su frente, en 
línea de diez metros, por la 
citada calle de C ó r d o b a ; 
por la derecha entrando, en 
línea de dieciséis metros, 
con solar número ocho, de 
don Manuel Guzmán ; por 
ia izquierda, en línea dé 
dieciséis metros, con solar 
número seis, de don M a 
nuel Guzmán ; y por la es
palda o testero, en línea de 
diez metros, con el so!ar nú
mero cinco, del mismo due
ño. 

t upa una superficie de 
cien.o sesenta metros cua
drados, equivalentes a dos 
mii sesenta pies con ochen
ta decimos de otro, también 
cuadrados. 

Para cuya subasta, <;"•• tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en ia calle del General Cas
taños, número uno, Se hh señalado e l 
día diez de enero del a r o próximo, a 
las once de SU mañana, tajo las con
diciones siguientes: 

Servirá de tipo para. esta primera 
subasta la cantidad de cien m i l pese
tas, l i jada p a r a este efecto en la escri
tura de préstamo, y no se admitirá 
postura a lguna que sea inferior al ex
presado t ipo. 

L o s autos y la certificación del R e 
gistro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria , 
estarán de manifiesto en Secretaiía. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta c o m o bastante la tkula-
c i ó n ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, a l 
crédito del actor, continuarán subsis-
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
l a responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en M a d r i d , a veintinueve de 
noviembre de mi l novecientos treinta 
y dos. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

José Mínguez 

(A.—2.993) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 

P o r el presente, y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera 
instancia número 20 de esta capital , 
dictada en los autos ejecutivos por 
el procedimiento especial sumario es
tablecido en el artículo ciento treinta 
v uno de la vigente ley Hipotecar ia , 
promovidos ^or el Procurador don 
Ignacio Corti jo Valv idares , en nom
bre de don Tomás Al lende y A l o n s o , 
contra don A n t o n i o Pacheco y L e r 
do de Tejada, sobre reclamación de 
un préstamo de un millón veintidós 
m i l pesetas, hecho constar en escritu
ra pública otorgada COÍI fecha cinco 
de enero de mi l novecientos diecinue
ve ante el Notario de esta cuidad don 
Mateo Azpei t ia Esteban, se sacan a 
la venta por segunda vez, en pública 
subasta, y con la rebaja dei veinticin
co por ciento del precio o M e sirvió de 
tipo para la ante-ior, las fincas hipo
tecadas en garantía de dicho présta
mo, consistente en las siguientes: 

P r i m e r a 

Dehesa o corti io de G u a d a i i r a , deno- , 
minado ('el Cast i l lo , sitó en 1 

término munic ipal de B a d a 
joz, de cabida setecientas 
ochenta y seis fanegas, 
equivalentes a quinientas 
s e i s hectáreas, catorce 
áreas y noventa centiáreas, 
que l i n d a : al Norte con el 
cuarto de la dehesa deno
minada Y i l i a r r e a l y boque
rón de Yaldealcalde, perte
necientes a la testamentaría 
de don Alonso Pacheco; 
con el camino de la A l b u e -
ra, con la Ribera de G u a 
dai i ra , pertenecientes a la 
testamentaría de don A l o n 
so, y con tierras de don P e 
dro Coca y don A n t o n i o 
C h o r o ! : al Este, con dicha 
Ribera ; al Sur, con la de
hesa de doña Teresa v con 
d cuarto l lamado Cabal le
ro, de la misma dehesa 
Guadaj ira , pertenecientes a 
la testamentaría de don 
Alonso Pacheco, y al Oes
te, con la dehesa de doña 
T e r e s a ; con las Rosas, de 
losé C a ¡amonte, y con el 
cuarto de ViHarreal. Dentro 
de esta finca hay construi
da tina casa principa!, so
bre el antiguo castillo y va
rias casas más pequeñas, 
corrales, departamentos pa
ra ganados, cuadras y t ina
dos. 

Segunda 
L 'na dehesa de pastos y labor, con ar

bolado de encinas, denomi
nada Rincón, en término 
municipal de Mérida, de ca
bida cuatrocientas cincuen
ta fanegas y u n cuartil lo, 
equivalentes a doscientas 
ochenta y nueve hectáreas, 
sesenta y nueve áreas y cua
renta y tres centiáreas. L i n 
da : a l Norte, con la dehesa 
de los Gavi lanes, pertene
ciente a la testamentaría de 
don A l o n s o P a c h e c o ; al E s 
te, con el camino del Pato, 
que conduce a la dehesa del 
Cerro del Gato, y con dehe
sa perteneciente a los here
deros de don Pedro M a n u e l 
J iménez; al Oeste, con la 
dehesa de las Tiendas, has
ta el Chaco del R o r a l , y a l 
.Sur, con la dehesa de E s p a -
rralajo. 

Tercera 
O l i v a r en el término municipal de 

Lobón, denominado de L o s 
Monjes , con mi l doscientos 
pies de olivos, y en él una 
casa, lagar y bodega para 
aceite, a l sitio llamado de 
N a v a r r e d o n d a ; su cabida, 
treinta fanegas, que equiva
len a diecinueve hectáreas, 
treinta y un áreas y ochen
ta y siete centiáreas, y l i n 
da : al Norte, con la carrete-
tera que conduce a Bada
joz ; al Este, con olivares de 
don M a n u e l M e s a y de don 
Francisco Martín Barrena ; 
al S u r , con vereda que va a 
otros olivares, y. al Oeste, 
con tierras de 'os herederos 
de don PeeT> Mnrtín y do
ña Josefa Conejos. 

Cuarta 

O l i v a r en el término municipal de 
Lobón, sitio llamado dé N a 
varredonda, de fanega v 
media de cabida, igual a se
senta y siete áreas, lindante 
al Norte CCtfl ol ivar de don 
Andrés Conejo; al Sur, co.i 
otro de d>n H ü í r i o de la 
C a l l e : al Este, con el mis
mo, y aj Oesic, . con el de 

don Florentino de la Cal le . 
Quinta 

O l i v a r , en término municipal de L o 
bón, ai sitio del Puerto, de 
cabida de dos fanegas o 
una hectárea, veintiocho 
áreas y setenta y nueve 
centiáreas, con noventa y 
nueve pies grandes de o l i 
vos, que l inda : al Norte con 
plantanar de igual proce
dencia que la finca que se 
describe; al Este, con ca
mino (jue conduce al M o l i 
no Aceitunero de Pozarro ; 
al Sur, con la carretera ge
neral de Mérida a Sevi l la , y 
al Oeste, con olivar de C i 
priano Martín. 

Sexta 

Plantanar de olivos, en término de 
Lobón al sitio del Puerto, de 
cabida de tres cuartillos con 
cincuenta y seis jj antas de 
o l i v o s ; l i n d a : al Norte con 
el E g i d o de la V e g a , y al 
Este, Sur y Oeste, con o l i 
var l lamado del Puerto. 

Séptima 
U n trozo de tierra sita en el término 

municipal de Lobón, deno
minada Y o l g u e r a o Sogue-
rón de Yaldeaiealde, adya
cente a la Dehesa de G u a 
dajira, de cabida sesenta y 
cinco fanegas y cinco cele
mines, equivalentes a cua
renta y ocho hectáreas, c i n 
cuenta y seis áreas y c i n 
cuenta centiáreas, que l i n d a : 
a'! Norte, con la dehesa de 
la Orden, propia del Conde 
de L e m o s ; con el cor del 
Real o Celada de Mermes, 
y con el camino de la A l -
g u e r a ; al Sur , con este mis
mo camino y con los cuar
tos de la dehesa de Guada-
j i r a , denominados Cast i l lo 
y Y' i l larreal , y al Oeste, con 
la R i b e r a de Guadaj ira y 
con el regato de Valdeaí-
ca'ide. 

Octava 
U n a tierra denominada de León, en 

término municipal de Méri
da, partido Y'alhondo, de 
cabida de treinta fanegas, 
que equivalen a diecinueve 
hectáreas, treinta y nueve 
áreas y ochenta y siete cen
tiáreas. L i n d a : a l Norte, con 
camino de M i r a n d i l l a ; a l 
Este, con el regato de la E s 
parraguera ; al Sur , con ca
mino de la Magdalena, y al 
Oeste, con tierras de Barto
lomé Romero Seal . 

Novena 

U n a tierra en término de Mérida, 
partido Va lhondo, de cabi
da diez fanegas, equivalen
tes a seis hectáreas, cuaren
ta y tres áreas y seis centi
áreas, al sitio denominado 
T r o z o de Palomares de la de
hesa de A l b e n e g a s ; l i n d a : 
al Norte, con la carretera de 
M a d r i d ; al Este, con tierras 
de herederos de don Anto
nio del R í o ; al Sur , con 
otra de don A n t o n i o R a 
món, y al Oeste, con la de 
d o n Bartolomé Romero 
L e a l . 

Décima 
U n a tierra de labor, en término de 

Mérida, al sitio denomina-
tlo por Esparraguera ; su ca
bida , S'ete fanegas, igual a 
cua'ro hectáreas, cincuenta 
áreas V ocho centiáreas : l i n 
da : al Norte, con tierra de 
J u a n P u e t o : al Este, con 
e! caniino de |á M a g d a l e n a , I 

y a. Sur , y Oeste, con f i n 
cas de la testamentaría de 
don A l o n s o Pacheco. 

Undécima 
U n a tierra de labor en el mismo tér

mino de Mérida, de cabida 
de doce fanegas, o sean sie
te nectareas, setenta y dos 
áreas \ ocho centiáreas, l i n 
dante al Norte, con el p a 
drón del s i t i o ; al Este, con 
finca que fué de don José 
Moreno Bai len ; al Sur , con 
el padrón de A l m e n d r a l i l l o , 
y al Oeste, con otra finca 
de Vicente Acosta. 

Duodécima 

U n a tierra de labor en término de 
Mérida, ;i¡ sitio Calzada R o 
mana, de cabida de doce 
fanegas, o sean siete hect
áreas, setenta y dos áreas y 
ocho centiáreas, que l inda 
al Norte con finca de doi* 
José R íos ; al Este, con otra 
de Man.ín C a r r a s c o ; al Str* 
con la de José Yuste , y al 
Oeste, con la Calzada R o 
mana» 

Decimotercera 
F i n c a urbana, corralón, sito en Mé

rida, frente al A r c o antiguo 
de San Salvador, sin nume
a s con edificaciones y dos 
puertas a ¡a Bajada de P a n -
caliente, y antes con una 
puerta, también sin núme
ro, a la calle de B o d e g a s ; 
mide una extensiém de una 
fanega y seis celemines, o 
sean noventa y seis áreas, 
sesenta centiáreas y lo edi
ficado ocupa una superficie 
de doscientos veintinueve 
metros cuadrados. L i n d a 
por el Norte, con CortuBel 
de los herederos de don Fer
nando de la V e g a ; al Este, 
con el callejón que va al 
C a l v a r i o ; al Sur , con la ca
lle de Bodegas, y al Oeste, 
con el camino que baja a 
Pancaliente. 

Decimocuarta 
F i n c a urbana, casa pr inc ipal en Mé

rida, sita en la plaza N u e v a 
de Santa C l a r a , señalada 
con el número u n o ; ocupa 
una superficie de trescien
tos treinta y nueve metros 
cuadrados con cincuenta y 
ocho decímetros; consta de 
dos pisos, y l i n d a : por la 
dedecha entrando, con ia 
casa número tres de la calle 
de Santa C l a r a , de igual 
procedencia que esta que se 
describe; por la izquierda, 
con teatro Ponce de León, 
o,ue antes fué iglesia de 
Santa (Tiara, y por la espal
da, con las casas números 
dos v r u i i t ' o de la calle del 
Obispo, propias de don A n 
tonio Pacheco. 

Decimoquinta 
Y otra casa de un piso y desvantS, 

en la v i l la de Lobón, calle 
de la C r u z , número dos, 
con dos casitas incorpora
das a ella, de una superfi
cie total de m i l ciento cua
renta y cinco metros cua
drados, noventa y un decí
metros v setenta y dos cen
tímetros, que l inda por la 
derecha entrando, con ca
sa de la vi tí da de don Fer
nando S o tero; por la iz-
QUterda. con la de Alejan-
dro R-dmundo. v por la *s-
p i l d a , con ralrejón que va 
a la plaza. 

D r h a sufíasta tendrá luTnr doble 
¡mt' ent en este Juzgado. 



sito en la casa número uno de la ca
lle del General Castaños, y en el de 
primera instancia de Badajoz el día 
nueve de enero próximo, a las diez 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
P r i m e r a 

Las referidas tincas salen a públi
ca subasta, por segunda vez, con la 
rebaja del veinticinco por ciento del 
precio que sirvió de tipo para la ante
rior, en la cantidad total de u n m i 
llón cuatrocientas cincuenta y ocho 
iftH pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferio

res al expresado tipo. 
Tercera 

Que para tomar parte en la subas
ta "deberán consignar previamente 
• os -.icitadores en la mesa del Juzga
do 0 en la Caja general de Depósi
tos el diez por ciento de las expresa
das un millón cuatrocientas cincuen
ta y ocho m i l pesetas, s in cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Cuarta 
Que los autos y la certificación a 

que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo ciento, treinta y uno de la ley 
Hipotecaria se hallarán de manifies
to en la Secretaría hasta el acto del 
remate y debiendo conformarse los 
\chadores con los títulos, s in tener 

derecho a exigir ningunos otros; y 
Q u i n t a 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, a! crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

D.! lo en M a d r i d , a primero de d i 
ciembre de mi l novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
A n t e mí, 

Rafael L . de P a n d o 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

(A.—2.991) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 

E n vir tud de lo mandado por el se
ñor Juez de primera instancia número 
veinte de esta capital, en los autos de 
menor cuantía promovidos por don 
A n t o n i o Moreno L u q u e , contra otros 
y doña Esperanza R u i z , por la pre
sente y mediante a haberse acreditado 
en autos el fallecimiento de dicha do
ña Esperanza R u i z , se confiere trasla
do de la demanda interpuesta por el 
mencionado señor L u q u e a los here
deros ignorados o causahabientes de 
la mencionada causante, para que en 
el término de nueve días, comparez
can y contesten la demanda, previ
niéndoles: 

Que a la vez se inserta en los es
trados de este Juzgado otro edicto, 
con las copias simples de la demanda 
y documentos acompañados. 

M a d r i d , doce de diciembre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
A n t e mí, 

Rafael L . de Pando 
V.° B.° 

Ismael Rodríguez Solano 
(A.—2 .980) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

E n los autos de menor cuantía se
guidos en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la U n i v e r s i d a d y 
Secretaría de don Felipe González 
Bernabé, hoy número 10, y Secretaría 
de don Cándido García, en la actuali

dad dichos autos en ejecución de sen
tencia, a instancia de don José M i 
guel Q u i r o g a Abarca , contra don 
Francisco Vázquez Zardain , sobre 
cumplimiento de contrato, se ha dic
tado la siguiente 

Providencia 
Juez interino, señor Fernández Rodrí

guez. Juzgado de primera 
instancia número 10. M a 

d r i d , trece de diciembre de 
m i l novecientos treinta y 
dos. 

E l anterior escrito únase a 
sus autos, y como en el mis
mo se solicita, se tiene por 
renunciada por el Procura
dor don Alfonso Bi lbao 
Lumbreras la representa
ción que en estos autos os
tentaba del ejecutante don 

José M i g u e l Q u i r o g a Abar
ca, v mediante la manifesta
ción que en dicho escrito se 
hace de ignorarse cuál sea el 
actual domici l io de indica
do señor, requiérase al mis
mo por medio de edictos, 
que, además de fijarse en el 
sit io de costumbre de este 
Juzgado, se publicarán en la 
«Gaceta de Madrid» y B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia , a fin de que dentro 
del término de ocho días 
comparezca en autos con 
n u e v o Procurador, bajo 
apercibimiento si no lo veri
fica, dentro de dicho plazo, 
de tenerle por desistido út 

., la prosecución de estos au
tos de menor cuantía. 

Proveído por su señoría, 
doy f e . — M . M . Fernández 
Rodr íguez .—Ante mí, C a n 
dido García. 

Y para que s irva de notificación y 
requiero a los fines, por el térmi
no y con el apercibimiento en dicha 
providencia indicados a don José M i 
guel Q u i r o g a Abarca , cuyo actual do
mici l io se ignora, en cumplimiento 
de lo mandado expido el presente, que 
firmo en M a d r i d , a trece de diciembre 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Cándido García 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(F irmado. ) 
( D . 

J U / G A D O N b T M E R O 
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E D I C T O 
E n virtud de providencia de hoy , 

del señor Juez de primera instancia 
número 16 de esta capital, dictada en 
el juicio ejecutivo por el procedimien
to del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, instado por la So
ciedad L a Cooperativa Hipotecaria, 
contra doña María Calvo Bombín y | 
doña A m p a r o A g u i r r e Monta lvo , se 
anuncia por primera vez la venta, en 
pública subasta, en precio de siete mi l 
pesetas, la siguiente 

Finca 
Solar situado en término municipal de 

Carabanchel Bajo, al Sitio 
de Yaldecebada; afecta la 
forma de un pentágono, 
uno de cuyos lados, el orien
tado al S u r , hace fachada a 
Va calle del Cabo Nicolás 
M u r , en Hnea de nueve me
tros ; por la derecha, en lí
nea de veinte metros, l inda 
con casa y solar de doña 
Marcel ina Hernández y res
to de la finca de que se se
gregó, propia de don M a r 
celino de Usera ; por la iz
quierda, en línea quebrada 
de dos lados, uno de ellos 

de doce metros cincuenta 
centímetros, hace fachada al 
camino del R e y , y el otro, 
de ocho metros cincuenta 
centímetros, l inda con te
rreno de don P a u l i n o M a a -
quín H e r r e r o ; por el fon
do, en trece metros, l inda 
con resto de la finca de que 
se segregó, del señor Use
ra, y su cabida es doscien
tos cuarenta metros v e i n t i 
ocho centímetros, equivalen
tes a tres m i l ciento setenta 

y dos pies, todos cuadra
dos. 

E l remate se verificará en la Sa la 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día diez de enero próximo, a 
las once de la mañana, previnién
dose : 

Que no se admitirán posturas infe
riores a siete m i l pesetas. 

Que para tomar parte en la subas
ta los licitadores habrán de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o acreditar con presentación del res
guardo oportuno, haberlo verificado 
en la Caja general de Depósitos, una 
cantidad igua!, por lo menos, al diez 
por ciento de la que sirve de tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaría, donde po
drán examinarlos los que lo inte
resen . 

Que habrán de conformarse con esa 
titulación, y sin que tengan derecho a 
exigir otra, entendiéndose : 

Que el rematante acepta las cargas 
anteriores y posteriores, si las hubie
re, al crédito del actor, quedando sub
rogado en la obligación de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, que habrá de ha
cerse efectivo por el rematante dentro 
de los ocho días siguintes al de la 
aprobación del remate. 

M a d r i d , veintinueve de noviembre 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

V* B.° 
E l Juez "de primera instancia, 

M a r i a n o L u j a n 

(A.—2.992) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

. E D I C T O 

E l Juzgado de primera instancia 
número 3 de esta capital , en los au
tos seguidos a instancia del Procu
rador don Al fonso B i l b a o , en nombre 
y representación del Banco Hipoteca
rio de España, contra doña Petra 
Mart ínez Sánchez, doña María y doña 
Carmen P a l a o Muelas , como adqui-
rentes de don M a n u e l Palao Muelas, 
sobre secuestro y posesión interina de 
finca hipotecada en garantía de un 
préstamo de cuatro m i l pesetas de ca
pital , sus intereses y costas, ha dicta
do la providencia que literalmente co
piada es del tenor siguiente : 

Providencia 
Juez, señor Gómez C a r b a j o . — J u z g a 

do de primera instancia nú
mero 3. M a d r i d , trece de d i 
ciembre de mil novecientos 
treinta y dos. 
P o r presentado este escrito, 
que se una a los autos de su 
razón, y teniendo por he
chas las manifestaciones que 
se consignan de no haber 
satisfecho la parte ejecutada 
los semestres reclamados en 
la demanda ni las costas y 
gastos ocasionados, se de
creta en favor del Banco 
Hipotecario de España el 
secuestro y posesión interi
na de la finca hipotecada, 

requiriéndose a los arrenda
tarios de ella para que reco
nozcan al Banco como tal 
poseedor y le satisfagan las 
rentas, y en su nombre, al 
portador del exhorto que al 
efecto se dir i ja al señor Juez 
de primera instancia Deca
no de los de M u r c i a , siendo 
extensivo dicho exhorto al 
objeto de que se expida por 
duplicado el oportuno man
damiento al señor Registra
dor de la Propiedad de d i 
cho partido, para que tome 
anotación preventiva del se
cuestro, consignándose en 
ellos que la cantidad que se 
trata de asegurar con la 
anotación es la de doscien
tas diecisiete pesetas sesen
ta y cuatro céntimos, a que 
ascienden los semestres cuya 
falta de pago motiva estos 
autos, y la de setecientas 
cincuenta pesetas para cos
tas y gastos, así como para 
que dicho Registrador ex
pida certificación en rela
ción (pie acredite el estado 
de cargas que graven en la 
actualidad la finca hipoteca
da, según I03 modernos l i 
bros, o sea a partir de p r i 
mero de enero de m i l ocho-
cien los sesenta y tres. 

Notif iquen- e s t a provi
dencia a los herederos o 
causahabientes. de la parte 
ejecutada dona Petra Alartí-
nez Sánchez, doña María v 
doña Carmen Palao M u e 
las, como adquirentes de 
don M a n u e l Palao Muelas, 
por medio de edictos, que se 
fijarán en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado 
y del de M u r c i a , y se inser
tará en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de ambas provincias, requi-
riéndoles al propio tiempo 
para que en el plazo de dos 
días satisfagan al Banco su 
débito, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se pro
cederá a la venta, en públi
ca subasta, de la finca hipo
tecada y a la rescisión del 
préstamo, y para que en el 
plazo de seis días presenten 
en Secretaría los títulos de 
propiedad de la referida fin
ca, apercibidos que de no 
verificarlo se expedirán a su 
costa cuantos testimonios o 
certificaciones procedan, pa
ra lo cual se h a r á extensivo 
también el exhorto acordado 
librar a M u r c i a . 

L o mandó y firma su se
ñoría, doy fe .—Gómez Car-
b a j o . — A n t e mí, Pedro Pé
rez A l o n s o . 

Y para que s irva de notificación a 
los herederos o causahabientes de las 
deudoras, doña Petra Martínez Sán
chez y doña María y doña Carmen P a 
lao Muelas, eomo adquirentes de don^ 
Manuel Palao Muelas , requiriéndoles 
el propio tiempo a los fines, por el 
término y con el apercibimiento que se 
indica en la providencia inserta, for
malizo la presente en M a d r i d , a trece 
de diciembre de mi l novecientos trein
ta y dos. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez A l o n s o 

(D.—284) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

P o r el presente, y en virtud de pro
videncia dictada en el día de ayer por 
el Juzgado de primera instancia nti-



» —. 

mero 14 de esta capital , en los autos 
ejecutivos que sigue doña María Ta-
banera Gutiérrez, contra don J u a n 
M i r a n d a Podadera, sobre rediama-
ción de cantidad, se saca a la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
y precio de cuatro m i l pesetas, un 
automóvil marca F o r d , cabriolet, ma 
trícula de M a d r i d , número 38.630, de 
17 I I . P . de fuerza y dos plazas. 

P a r a cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día veintiséis 
del actual, a las once, anunciándose 
por medio del presente, previnién
dose : • 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente éi diez por ciento, por lo 
menos, de dicho precio. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes riel 
expresado tipo, pudiendo hacerlas a 
cal idad de ceder el remate a un terce
ro : y 

Que los autos se hallarán de m a n i 
fiesto en Secretaría para su examen 
por el licitador que le interese. 

M a d r i d , trece de diciembre de m i l 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
José C r u z 

E l Juez de primera instancia, 
M a n u e l Fernández 

( D . — 2 8 6 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E n el juicio de faltas número 1.874 

del año último por daños contra M a 
riano Mateos R u i z , vecino de Torre-
laguna ( M a d r i d ) , se saca a la venta 
por tercera vez, en pública subasta, 
un chassis F o r d , de la matrícula 
19.512 M . , tasado en la suma de 150 
pesetas, habiéndose señalado para la 
celebración del acto el día 21 de d i 
ciembre, a las once de su mañana, en 
la audiencia de este Juzgado muñí-
cipa^ número 2, calle de Fuenca-
rral , 77, haciéndose saber a los l i c i 
tadores : 

Que el citado chassis sale a subas
ta sin tipo alguno de licitación. 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la simia de T 12,50 pesetas, 
que era el tipo de segunda subasta. 

Que el chassis está depositado en 
poder de don Eusebio Fernández 
Barbí, también vecino de Torre la-
guna. 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN* O F I C I A L de esta provincia , expido 
C' presente en M a d r i d , a 9 de diciem
bre de 1932. — E ' Secretario ( F i l m a 
d o ) . — V i s t o b u e n o : E l Juez m u n i c i 
pal ( 'Firmado). 

( C — 6 4 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 
E n virtud de acuerdo de esta fecha 

del señor Juez municipal del dis tr i 
to número cinco de esta capital , en el 
expediente de jura de cuenta que s i 
gue el Procurador don A n t o n i o P a 
rames González, contra don José M i 
guel. Quiroga Abarca, sobre reclama
ción de cantidad, se sacan a la ven
ta en pública subasta los bienes em
bargados al demandado, cuya rela
ción es la s iguiente: 

Seiscientas sesenta v una carteras 
de piel cartón, de bolsi l lo, con tres 
departamentos y anuncio en la par
te interior, valoradas pericialmente 
en la cantidad de ciento treinta y dos 
pesetas. 

E l crédito v la acción al m i s m o que 
el citado señor Q u i r o g a tiene contra 
don Francisco Vázquez Z a r d a i n , an

te el Juzgado de prjmera instancia 
d d distrito número 10 de esta capital , 
Secretaría del señor García Caama-
ño, cuyos créditos y acción han sido 
valorados pericialmente en ciento 
veinticinco pesetas. 

Se advierte a los l ic itadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente en 
ia mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual , por lo menos, al 
diez por ciento del total de la anterior 
tasación periciall. 

Que no se ̂ admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
misma. 

Que el remate podrá hacerse en ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Que dichos bienes se encuentran 
i en la mencionada Secretaría; y 

Que para que tenga lugar Ta subas-
I ta se ha señalado el día treinta y uno 

de los corrientes, a las once horas, 
I en la audiencia de este Juzgado, sito 
j en la calle del León, números cua-
) renta y cuarenta y dos. 

Y para que conste, y su publica-
i ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-
1 v incia , expido & presente con el vis-
j to bueno de su señoría en M a d r i d , a 
1 doce de diciembre de m i l novecientos 
. treinta v dos. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B . ° 
i E l Juez munic ipal , 

(Firmado) 

( A . — 2 . 9 8 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

P o r el p-esente y en virtud de pro
videncia dictada por el señor don Pe
dro Fraga de Porto, Juez municipal 
interino dei número 2 de esta capital, 
en los autos de juicio verbal c i v i l se
guido ante ei mismo a instancia de 
don Wenceslao M a r i o Recuero López 
Belvis, como apoderado de don E r 
nesto Jiménez, contra la Casa Gaisse, 
sobre pago de pesetas, se sacan a la 
venta, en pública subasta, por prime
ra vez, en el precio de novecientas pe
setas, en que han sido tasados, 

Var ios bienes propiedad de la par
te demandada. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Fuencarra',, número no
venta y uno, piso segundo, se ha se
ñalado el día veintidós del actual, a 
las diez horas, previniéndose a los l i 
citadores : 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente, 
sobre la mesa del Juzgado, el, diez por 
ciento de la tasación, y 

Que las postulas que se hagan ten
drán que cubrir las dos terceras par
tes de aquélla, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos, encontrándose los 
bienes embargados depositados en po
der del Gerente, don E n r i q u e Garrí-
guez, domicil iado en la R o n d a de Se-
govia, número uno. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en M a d r i d , a nueve de d i 
ciembre de mi l novecientos treinta y 
dos. 

E ! Secretario, 
(Firmado) 

V.° B . 1 

E l Juez M u n i c i p a l , 
(Firmado) 

( D . - 2 8 5 ) 

G A T O N D E C A M P O S 
Don D i o n i s i o G i r a l d o Calzón, Juez 

municipal de esta v i l l a de Gatón, 
H a g o saber: Que se hal lan vacan

tes las plazas de Secretario y suplen
te de este Juzgado m u n i c i p a l , por de
función de los que las venían desem-

¡ penando, las cuales se han de pro-
| veer conforme a lo dispuesto en la 

rey orgánica del poder judicial y re
glamento de 10 de abri l de 1871, y 
dentro del término de quince días, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta de Madrid». 

L o s aspirantes, dentro del plazo i n 
dicado, presentarán en Secretaría los 
documentos que reseña el artículo 13 
del insinuado Reglamento. 

L a retribución de los mismos con
siste en los derechos que señalan los 
aranceles vigentes. 

Y para los efectos consiguientes, 
se publica el presente anuncio. 

Gatón, a 2 de diciembre de 1932.— 
E l Secretario habilitado, Josefa M a 
d r i g a l . — E l Juez munic ipal , D i o n i s i o 
G i r a l d o . 

(Núm. 3.815) 

A Y U N T A M I E N T O S 

S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 
D o n Evencio Fernández Selles, A l 

calde Presidente del Ayuntamien-
H a g o saber: Que en sesión del día 

de ayer ha sido aprobado por este 
to de esta v i l la , 

Ayuntamiento el presupuesto forma
do para el inmediato año de 1933, y 
se expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación, por término 
de quince días, contados desde el s i 
guiente a la fecha de este edicto, se
gún ordenan el artícifio 300 del E s 
tatuto municipal y el 5. 0 del regla
mento de la Hacienda munic ipal , fe
cha 23 de agosto de 1924, a f in de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este M u n i c i p i o y 
por las entidades interesadas y for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado E s 
tatuto, y conforme al artículo sexto 
del mencionado reglamento. 

D a d o en Serranil los del V a l l e , a 
28 de noviembre de 1032.—El A l c a l 
de, Evencio Fernández. 

(Núm. 3.845) 

P E R A L E S D E T A J U Ñ A 
D o n Crisanto García Bucero, A l c a l 

de Presidente del Ayuntamiento 
de esta v i l l a , 
H a g o saber: Que en sesión extra

ordinaria de hoy ha sido aprobado 
por este Ayuntamiento el presupues
to formado para el inmediato año de 
I 0 33« >' s e expone al público en la 
Secretaría de esta Corporación, por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de este 
edicto, según ordenan el artículo 300 
del Estatuto municipal y el 5. 0 del re
glamento de la H a c i e n d a munic ipal , 
fecha 23 de agosto de 1024, a f in de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este M u n i c i p i o y 
por las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indica
das en él artículo 301 del citado E s 
tatuto, y conforme al artículo sexto 
del mencionado reglamento. 

D a d o en Pera'es de Tajuña, a 30 
de noviembre de 1032.—El Alcalde, 
Cr isanto García. 

(Núm. 3.838) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
Quedan formadas v expuestas al 

oúblico por espacio de quince días, 
las ordenanzas de exacciones munic i 
pales y aprobadas por el A y u n t a 
miento en sesión extraordinaria de es
te día, correspondientes al 20 por too 
de urbana e industrial , cédulas, aguas 
sobrantes de riego y productos sobre 
la fierra, con el fin de oír reclamacio
nes, las que se encuentran en esta Se

cretaría, advirtiendo al público que 
pasados los mismos no se admitirá 

reclamación a lguna. 
Rozas de Puerto R e a l , a 30 de no

viembre de 1932.—El Alcalde, Adrián 
Fernández. 

(Núm. 3.831) 

P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 
A p r o b a d o por el Ayuntamiento ple

no el Presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio económico de 
*933» estará de manifiesto al público 
en j,a Secretaría de este A y u n t a m i e n 
to, por espacio de quince días, duran
te cuyo plazo y ocho días más, podrán 
los vecinos presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como correspon
de, con arreglo al artículo 300 y s i 
guientes del Estatuto municipal v i 
gente. 

Paracuellos de Jarama, 26 de no
viembre de 1932. — E l Alcalde ( F i r 
mado). 

(Núm. 3-«34) 

C A R A B A N C H E L A L T O 
E l apéndice al padrón de la rique

za rústica de este término munic ipal , 
a los efectos tributarios por este con
cepto en el año próximo de 1933, se 
expone al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días, dentro de los cuales 
se admitirán reclamaciones presenta
das en forma que sólo podrán versar 
sobre errores aritméticos, dupl ic ida
des o de copia. 

Carabanchel A l t o (Madrid) , 1 de 
diciembre de 1932.—El Alcalde, F r a n 
cisco Hernández. 

(Núm. 3.832) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 

Aprobado por el Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria del día de esta 
fecha, el Presupuesto ordinario de es
te munic ip io para el próximo año de 
1933, el mismo que queda expuesto al 
público en la Secretaría del A y u n t a 
miento, por término de quince días, 
a los efectos de oír reclamaciones, se
gún dispone el párrafo 4. 0 del artícu
lo 5." de Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924. 

Rozas de Puerto Real a 30 de no
viembre de 1932.—El Alcalde, Adrián 
Fernández. 

(Núm. 3.831) 

T O R R E M O C H A D E J A R A M A 

P o r término de quince días, para 
oír reclamaciones, se hallan expues
tas al público en este Ayuntamiento, 
las ordenanzas siguientes : 

20 por 100 cuota dei Tesoro urbana. 
20 por 100 cuota de industrial . 
32 por 100 recaigo industrial,. 
Carnes v bebidas. 
Impuesto de inquil inato. 
Torremocha, 4 diciembre de 1932. 

E l Alcalde, Florencio Díaz. 
(Núm. 3.836) 

C O L M E N A R V I E J O 
A las diez horas del día 24 del pre

sente mes de diciembre, tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales la su
basta para el arriendo de la cobranza 
del arbitrio sobre puestos en la vía pú
bl ica, bajo las condiciones del pliego 
que obra en el expediente y que cuan
do se expuso a l público no fué recla
mado. 

Servirá de tipo para la licitación la 
cantidad de 4.150 pesetas, y regirá el 
sistema de pliegos cerrados, con arre
glo al modelo que se inserta por final 
del presente, extendiéndose en papel 
administrativo de 3,60, o precio de 
3,60 pesetas el pliego. 

P a r a tomar parte en la subasta, que 
presidirá el señor Alcalde o Conce
jal en quien delegue, precisa la cons
titución de depósito provisional equi-



valente al 5 por 100 del, tipo del re
mate, 207 pesetas 50 céntimos, y a en 
la Caja municipal , y a en la General 
de Depósitos o en cualquiera de sus 
sucursales, y como fianza definitiva 
constituirá el adjudicatario una canti
dad que represente el 20 por 100 del 
importe de la adjudicación. 

E l tiempo por el que se remata la 
cobranza del arbitrio será todo el ejer
cicio venidero de 1933, y los pagos a 
realizar por cuenta de la adjudicación 
se harán por trimestres y dentro de 
los cinco primeros días de los meses 
de febrero, mayo, agosto y noviembre 
del año en que se convoca la l ic ita
ción. 

Modelo de proposición 
D o n F . de T . y T . , bien enterado 

del pliego de condiciones que regirá 
para optar al remate de la cobranza 
del arbitrio municipal sobre puestos 
en la vía pública en esta v i l la y año 
de 1933, se compromete a tomarlo a 
su cargo por la cantidad de ... pese
tas (la cifra en letra), que abonará a 
Fondos municipales según las estipu
laciones del antedicho pliego. 

Colmenar Vie jo , ... de diciembre 
de 1932. 

F i r m a del proponente. 
Casas Consistoriales de Colmenar 

Vie jo , 10 de diciembre de 193: — E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — V i s t o bueno : 
E l Alcaide (Firmado). 

(Núm. 3.960) (E.—1.006) 

O L M E D A D E L A C E B O L L A 
D o n Juan P a b l o García, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
esta v i l l a , 
H a g o saber: Que en sesión de 28 

de noviembre ha sido aprobado por 
este Ayuntamiento el presupuesto 
formado para el inmediato año de 
!933> y s e expone al público en la 
Secretaría de esta Corporación, por 
término de quince días, contados des
de el siguiente a la fecha de este 
edicto, según ordenan el artículo 300 
del Estatuto municipal y el 5.0 del 
reglamento de la Hacienda munic i 
pal , fecha 23 de agosto de 1924, a fin 
de que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este M u n i c i p i o y 
por las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado Esta
tuto, y conforme al artículo 6.° del 
mencionado reglamento. 

Dado en Olmeda de la Cebol la , a 
1 de diciembre de 1932.—Hi Alcalde, 
Juan P a b l o García. 

(Núm. 3.823) 

( H O Z A S D E L A S I E R R A 
D o n Eugenio Candelas, Andrés, A l 

calde Presidente del Ayuntamien
to de esta v i l l a , 
H a g o saber: Que en sesión de 26 

del mes actual ha sido aprobado por 
este Ayuntamiento pleno el presu
puesto formado para el inmediato año 
de 1933, y se expone al público en 
la Secretaría de esta Corporación por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de este 
edicto, según ordenan el artículo 300 
dé Estatuto mulnic ipal y el 5.0 del 
reglamento de la Hacienda munic i 
pal , fecha 23 de agosto de 1924, a f in 
de que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este M u n i c i p i o y 
por las entidades interesadas, y for
mularse ante la Delgación de H a 
cienda de la provincia por cualquie
ra de las causas indicadas en el ar
tículo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6.° del mencionado 
reglamento. 

Dado en Chozas d e ' i a .Sierra, a 28 
de noviembre de 1932.—El Alcalde, 
E u g e n i o Candelas. , | 

(Núm. 3.794), 

B E C E R R I L D E L A S I E R R A 
D o n Eduardo Martín de la R u b i a , 

Alcalde-Presidente del A y u n t a - ; 
miento de esta v i l l a de Becerri l de 
la S ierra , 
H a g o saber: Que en sesión de hoy, 

fecha, ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento pleno el presupuesto 
formado para el inmediato año de 
1933, y se expone al público en la 
Secretaría de esta Corporación, por i 
término de quince días, contados des- I 
de el siguiente a la fecha de este j 
edicto, según ordenan él artículo 300 
del Estatuto municipal y el 5.0 del 
reglamento de la H a c i e n d a munic i 
pa l , fecha 23 de agosto de 1924, a f in 
de que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este M u n i c i p i o y 
por las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provinc ia 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado E s 
tatuto y conforme al artículo 6.° del 
mencionado reglamento. 

D a d o en Becerril de la Sierra, a 1 
de diciembre de 1932.—El Alcalde, 
Eduardo Martín. 

T O R R E L A G U N A 
Se han aprobado por este A y u n t a 

miento las siguientes ordenanzas: 
sobre perros, certificaciones, pesas y 
medidas, degüello de reses, patente 
de automóviles, coches de lujo, casi
nos y círculos de recreo, 20 por 100 
de urbana, ídem industrial , recargo 
de industrial , cédulas personales, be
bidas espirituosas y alcoholes, carnes 
frescas y saladas, inquil inato, ce
menterios y ocupación de la vía pú
bl ica . 

L a s que se ponen al público por 
término de quince días, para oír las 
reclamaciones que se presenten, las 
cuales, una vez oídas, serán remiti
das con las ordenanzas al señor De
legado de H a c i e n d a . 

Torrelaguna. 2 de diciembre de 
1932.—El Alcalde accidental, Jacinto 
M i g u e l . 

(Núm. 3.846) 

R A S C A F R I A 

Se hallan expuestas al público, du
rante quince días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para oír reclama
ciones, las ordenanzas siguientes: 

1. a Percepción del 20 por 100 de 
la cuota del Tesoro de la contribu
ción territorial, riqueza urbana. 

2. a Percepción del 20 por 100 de 
la cuota del Tesoro de la contribu
ción industrial y de comercio. 

3. a Recargo municipal sobre la 
contribución industrial y de comer
cio. 

4. a Industrial , callejeras y ambu
lantes. 

5. a A r b i t r i o municipal sobre el 
producto neto de las Compañías 
anónimas, comanditarias, por accio
nes y cualesquiera otras no gravadas 
por la contribución industrial v de 
comercio. 

Rascafría, 17 de noviembre de 
193* .—El Alcalde, E u l o g i o San T<">sé. 

(Núm. 3.795) 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 
D o n Bernabé M a r i n a Lázaro, A l c a l 

de Presidente del Ayuntamiento 
de Ta lamanca de Jarama, 
H a g o saber: Que habiendo apro

bado la Comisión de Hacienda de es
te Ayuntamiento el proyecto de mo
dificaciones al presupuesto del co
rriente año, para la formación del 
presupuesto que habrá de regir en el 
próximo ejercicio da 1932, queda ex
puesto en la Secretaría de este A v u n -
tamiento por término de ocho días, 
que .se contarán desde la fecha del 
presente edicto, para que pueda ser 
examinado por cuantas personas lo 
deseen y se puedan formular en d i 

cho plazo y en los ocho días s iguien
tes las reclamaciones u observacio
nes que se estimen oportunas, todo 
conforme a los artículos 295 del E s 
tatuto municipal vigente y 5.0 del R e 
glamento de H a c i e n d a munic ipa l , fe
cha 23 de agosto de i 9 2 4 -

Talamanca de Jarama, a 26 de no
viembre de 1932.—El Alca lde , Ber
nabé M a r i n a . 

(Núm. 3.791) 

V A L L E C A S 
L o s concursos anunciados por este 

Ayuntamiento para la adquisición de 
paja y cebada para el ganado, y apro
vechamiento de basuras, se celebra
rán el próximo día 21, y horas de las 
doce y la una, respectivamente, se
gún anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Vallecas, 14 de noviembre de 1932. 
E l Alcalde, A m o s Acero . 

(E.—1.009) 

Z A R Z A L E J O 
L a matrícula de la Contribución i n 

dustrial y de Comercio de esta v i l l a , 
formada para el próximo año de 
1933 y padrón de la Patente na
cional de Circulación de Automóvi
les para el indicado año, se hal lan 
terminados y expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
quince días, para que puedan ser exa
minados por cuantos interesados a 
bien lo tengan y formulen las recla
maciones que crean conevenientes. 

Zarzalejo, 6 de diciembre de 1932. 
E l Alcalde, Simón Muñoz. 

(Núm. 3.882) 

C E N I C I E N T O S 

Discut ido y votado di presupuesto 
municipal ordinario de esta v i l la pa
ra el próximo año 1933, s e hal la ex
puesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por quince días, para 
oír reclamaciones, según previene el 
artículo 300 y siguientes del Estatuto 
munic ipa l . 

A s i m i s m o quedan aprobadas y ex
puestas al público las Ordenanzas 
fiscales para las exacciones de dere
chos y tasas de arbitrios, impuestos 
y recargos, a efectos de redamación 
por igual plazo de quince días, sobre 
el voz pública, guartería rural , ins
pección y reconocimiento sanitario 
de alimentos, almotacenía y repeso, 
mataderos, cementerios, ocupación 
de la vía pública y puestos, indus
trias callejeras, escaparates v anun
cios, sobre el consumo de bebidas y 
carnes de todas clases, de pesos y 
medidas, productos de la tierra, cé
dulas personales, recargos de contri
bución industrial para la cesión del 
20 por 100 de cuotas de dicha contri
bución industrial , y sobre las de U r 
bana v particpación de la patente na
cional de automóviles. 

Cenicientos, 29 de noviembre de 
un?..—El Alca lde , Numeriano A l v a -
rez. 

(Núm. 3.798^ 

C A R A B A Ñ A 
D o n C i r i l o Altares Martínez, Juez 

municipal de Carabaña ( M a d r i d ) , 
H a g o saber: Que hallándose va

cante v a plaza de Secretario propie
tario de este Juzgado munic ipa l , se 
anuncia su provisión a concurso de 
trasalado, con arreglo a lo dispuesto 
en el R e a l decreto de 29 de noviem
bre de 1920, y en su artículo quinto, 
y R e a l orden de q de diciembre s i 
guiente, por un plazo de treinta días, 
a contar desde la inserción de este 
anuncio en la «Gaceta de Madrid» y 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, pa
ra que sus aspirantes a desempeñar
la puedan presentar sus solicitudes 
debidamente cumplimentadas ante el 
señor Juez de primera instancia de 
Chinchón. 

Se hace constar que esta termino 

munic ipal consta de 2.450 habitantes 
de derecho, según el dhtimo censo, y; 
que este funcionario no ha de perci
bir más emolumento que los dere
chos de arancel. 

Carabaña, 6 de diciembre de 1932. 
E l Juez m u n i c i p a l , C i r i l o Altares. 

(Núm. 3.864) 

T O R R E L A G U N A 
E l día 29 del corriente mes, a las 

once de la mañana, tendrá lugar en 
esta C a s a Consistor ia l el arriendo en 
pública subasta deKos arbitrios y de
rechos de tasa sobre el consumo do 
bebidas espirituosas y alcoholes, car
nes frescas y saladas, derechos de 
Matadero y puestos públicos para el 
año de 1933. 

E l tipo que sirve de base para la 
subasta es el de 27.700 pesetas. P a r a 
tomar parte en la misma será requi
sito indispensable consignar como 
fianza provisional la cantidad de pe
setas 1.385, y la f ianza definit iva 
consistirá en 6.925 pesetas. 

L o s pliegos cerrados se presenta
rán en las oficinas municipales, has
ta as once de la mañana del día se
ñalado para la subasta. 

E n caso de celebrarse s in efecto la 
primera subasta, se celebrará una se
gunda a los dos días hábiles s iguien
tes, bajo el misto tipo, hora y requi
sitos que sirvieron de base para la 
primera. 

E l pl iego de condiciones se hal la 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

L a s proposiciones se al istarán al 
modelo que se inserta a continua
ción. 

Torre laguna, 11 de diciembre de 
1932.—El Alca ide , A . José C i d . 

Modelo de proposición 
D o n mayor de edad, vecino 

de con cédula personal que acom
paña, enterado de las condiciones ba
jo las cuales se han de arrendar en 
pública subasta los arbitrios sobre e! 
consumo de carnes frescas y saladas 
v bebidas espirituosas y alcoholes, v 
derechos de tasa del servicio de M a 
tadero y puestos en la vía pública y 
vendedores ambulantes en esta Rea
lidad para el año natural de 1933, 
fcepta todas y cada una de dichas 
condiciones y ofrece por el remate la 
cantidad de ... pesetas ... céntimos. 

E n cumplimiento de lo que precep
túan la quinta condición del pl iego 
citado y los artículos 10 y regla q u i n 
ta del 14 del Reglamento de 2 de j u 
lio de 1024, é. proponente acompaña 
también el resguardo de haber depo
r t a d o en la Depositaría municipal <a 
cantidad de mi l trescientos ochenta y 
cinco pesetas, importe del cinco por 
ciento del tipo paar la subasta. 

(Fecha v f i rma del proponente.) 
(Núm. 3.957) (E .—T .008) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

E l lunes próximo, 19 del actual, a 
las doce en punto, se verificará en la 
Casa Consistoria l la segunda subas
ta para la venta de un perro encon
trado en ia vía pública, por haber s i 
do declarada desierta la primera. 

L a s condiciones y tipo de subasta 
se encuentran de manifiesto en la Se
cretaría m u n i c i p a l . 

Chamartín de la R o s a , a 12 de d i 
ciembre de 1032.—El Alcalde interi
no, José Agust ín . 

(E.—1.010) 

C O L M E N A R V I E J O 
P o r término de quince días, a con

tar del siguiente a la fecha de este 
anuncio, queda expuesto al público 
en la Secretaría de mi cargo el apén
dice al padrón de la riqueza rústica 
del término, para los efectos tributa
rios del ejercicio venidero de 1933. 
Dentro de dicho plazo se admitirán 
reclamaciones contra errores aritmé-
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lieos, duplicidades o de copia, advir
tiendo que pasado.aquél no podrá ser 
aceptada n i n g u n a . 

Colmenar Viejo, 3 de diciembre de 
1932.—El Secretario ( F i r m a d o ) . — 
V i s t o b u e n o : E l Alca lde , E . Gonzá-
les Ortega. 

(Núm. 3.837) 

P E R A L E S D E T A J U Ñ A 
Aprobadas por este Ayuntamiento , 

se hal lan expuestas al público en es
ta Secretaría, por término de quince 
días, para oír reclamaciones, las O r 
denanzas municipales, para la exac
ción de 'los arbitrios e impuestos s i- N 

guientes: 
a) Recargo municipal sobre la 

contribución industrial y cíe comer
cio. 

b) Recargo municipal sobre el 
impuesto de electricidad. 

c) Sobre rodaje de bicicletas por 
vías m u n i c i p a l e s ; y 

d) Sobre el tránsito de perros por 
vías públicas. 

Perales de Tajuña, 30 de noviem
bre de 1932.—El Alca lde , Cr isanto 
García. 

(Núm. 3.838) 

R A S C A F R I A 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en éí artículo 300 del Estatuto m u n i 
cipal y quinto y sexto del reglamen
to de H a c i e n d a munic ipa l , el presu
puesto munic ipal ordinario para el 
ejercicio de 1933, aprobado por el 
Ayuntamiento pleno de este M u n i c i 
pio, se halla expuesto al público en 
la Secretara del Ayuntamiento d u 
rante quince días. 

Rascafría, 30 de noviembre de 
1932.—El Alcalde, E u l o g i o S a n 
José. 

(Núm. 3.839) 

G A S C O N E S 
A p r o b a d o por el Ayuntamiento 

p e n o el presupuesto munic ipal o r d i 
nario para el ejercicio de 1933, esta
rá de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo y ocho días más, podrán los 
vecinos presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen conve
nientes ante quien y como correspon
de, con arreglo al artículo 300 y s i 
guientes del Estatuto municipal v i 
gente. 

Gascones, a 28 de noviembre de 
1932. — E l A lca lde , Federico G i l . 

(Núm. 3.840) 

V A L D E M A N C O 
Aprobadas por qj Ayuntamiento 

pleno, se hallan de manifiesto y ex
puestas a l público por ocho días en 
esta Secretaría municipal las orde
nanzas siguientes : 

a) L a s ordenanzas sobre la per
cepción de las cesiones del 20 por 
100 de las cuotas del Tesoro de la 
contribución territorial, riqueza urba
na, industrial y de comercio. 

b) L a s de recargo municipal so
bre la contribución industrial y de 
comercio. 

c) L a s del repartimiento general. 
L o que se hace público, para que 

puedan hacerse las reclamaciones 
que estimen oportunas, acerca del 
expresado acuerdo ; pasado dicho pla
zo no será atendida n inguna, y ten
drán la vigencia desde 1 de enero de 
1933, hasta 31 diciembre de 1934. 

Valdemanco, 28 de noviembre de 
1932.—El Secretario, D o m i n g o R a -
rrtbs. 

(Núm. 3.842) 

F U E N C A R R A L 
Se encuentran terminados y ex

puestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término da 
quince días, para oít reclamaciones, 

los padrones de la Patente Nacional 
de automóviles para el próximo año 

! de 1933. 
Fuencarral , 29 de noviembre de 

1 I 9 3 2 - — E l Alcaide, C . Montero. 
(Núm. 3.849) 

¡ T O R R E L A G U N A 
E l día 29 del corriente mes, a las 

doce de la mañana, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial la subasta del 

I arbitrio de pesas y medidas de uso 
i obligatorio para el próximo año de 
I *933> bajo el tipo de 5.500 pesetas y 
i demás condiciones del pliego, que se 
i halla de manifiesto en la Secretaría de 
! este Ayuntamiento. 

E n caso de celebrarse sin efecto la 
j primera subasta, se celebrará una se

gunda a los dos días hábiles siguien-
¡ tes, bajo el mismo tipo, hora y requi-
i sitos que sirvieron de base para la p r i -
I mera. 

L a s proposiciones se ajustarán al 
! modelo que se inserta a continuación. 

Torrelaguna, 11 de diciembre de 
! 1932.—El Alcalde, A . José C i d . 

Modelo de proposición 

D o n vecino de mayor de 
edad, con cédula personal que acom
paña, enterado de las condiciones ba
jo las cuales se ha de arrendar en pú
blica subasta y con carácter de obl i 
gatorio el arbitrio de pesas y medidas 
en esta localidad para el año 1933, 
acepta todas y cada una de dichas 
condiciones y ofrece por el remate la 
cantidad de ... pesetas ... céntimos. 

E n cumplimiento de lo que precep
túa la cuarta condición del pliego y 
los artículos 10 y regla 5. a del 14 del 
Reglamento de 2 de ju l io de 1924, el 
proponente acompaña también el res
guardo de haber depositado en la De
positaría municipal la cantidad de 275 
pesetas, 5 por ioo del tipo de tasa
ción. 

(Núm. 3.957) (E.—1.007) 

C A R A M A N C H E L A L T O 
E n cumplimiento del acuerdo adop

tado por este Ayuntamiento en su se
sión de 17 de noviembre último, se 
pone en conocimiento del público que 
la subasta para el arriendo del arbi
trio de pesas y medidas de uso forzo
so, por todo el año 1933, próximo, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
el día 30 del mes de diciembre actual, 
a las doce de la mañana, bajo mi pre
sidencia o de ¡a del Concejal en quien 
delegue, debiendo presentarse las pro
posiciones en sobre cerrado, en la Se
cretaría de esta municipalidad, duran
te las horas hábiles para el público, 

I previo cumplimiento de la cláusula re-
¡ lativa al depósito provisional del 25 
j por 100 del tipo de la subasta, a i n -
j gresar en la Depositaría de Fondos 
i municipales de este Ayuntamiento. 
I E l tipo acordado para la subasta 
1 será de 2.500 pesetas, hallándose ex-

• puesto en el departamente municipal 
; expresado el piiego de condicions. 

Carabanchel A l t o , 5 de diciembre 
, de 11)32.—El Alcalde Presidente ( F i r -
¡ mado). 

(Núm. 3.962) (E.—1.005) 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
¡ D o n Martín Alonso Alonso Alonso, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta v i l la de Yil larejo do 
Salvanés, 
H a g o saber : Que para atender a 

las necesidades de los capítulos co-
• rrespondientes. Ia Comisión de H a -
¡ cienda.de este Ayuntamiento que u n -
i go el honor de presidir, ha propuesto 
I que, dentro del Presupuesto munic;-
> pal ordinario para el corriente ejerci

cio, se verifiquen las transferencias s i 
gnantes : 

£>el capítulo V I I , artículo 5.0, pese
tas 724»30. 

Del capítulo V I I I , artículo 2. 0, pe
setas 500. 

D e l capítulo X I I I , artículo 3 . 0 , r i e- , 
setas 485,44. 

D e l capítulo X I V , artículo único, 
167,75 pesetas. 

T o t a l , 1.877,55 pesetas. 
A l capítulo I I , artículo i.°, 250 pe

setas. 
A l capítulo V I , artículo i.°, 956 

pesetas. 
A l capítulo X , artículo i.°, 671,55 

pesetas. 
T o t a l , 1.877,55 pesetas. 
Y en cumplimiento del artículo 12 

del vigente Reglamento de la H a 
cienda municipal , queda expuesto al 
público esta propuesta en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para que 
contra ella puedan formularse recla
maciones en el plazo de quince días, 
contados desde el siguiente a la fecha 
de este edicto, que será publicado en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia . 

Yi l larejo de Salvanés, 12 de diciem
bre de 1932.—D. S . O . , E l Secretario 
(Firmado).—Martín A l o n s o . 

L A S E R N A D E L M O N T E 
Aprobado por este Ayuntamiento en 

sesión del día de ayer, queda expues
to al público en la Secretaría del mis
mo, y por plazo de quince días hábi
les, el Presupuesto municipal ordina- . 
rio para el próximo año de 1933, a 
fin de que sea examinado por quienes 
lo estimen conveniente y presentar las 
reclamaciones que crean oportunas. 

L a Serna, a 5 de diciembre de 1932. 
E i Alcalde, Victor iano Alvarez . 

(Núm. 3.870) 

T I E L M E S 
Aprobadas por este Ayuntamiento 

en sesión del día de ayer, las ordenan
zas que regulan los arbitrios de que se 
nutre el Presupuesto municipal ordi
nario para 1933, quedan expuestas al 
público en la Secretaría munic ipa l , 
por un plazo de quince días, para oír 
reclamaciones. 

Tielmes, a 6 de diciembre de 1932. 
E l Alcalde (Firmado). 

(Núm. 3.874) 

Aprobado por el Ayuntamiento, en 
sesión de! día de ayer, el Presupues
to ordinario para el próximo año de 
1933, queda expuesto al público en la 
Secretaría munic ipal , por término de 
quince días, a los efectos de oír recla
maciones, según disponen los artícu
los 300 y 301 del Estatuto munic ipal 
y concordantes de su Reglamento. 

Tielmes, 6 de diciembre de 1932.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(Núm. 3.874) 

H O R T A L E Z A 

Acordado por la Comisión de H a 
cienda proponer al Ayuntamiento la 
transferencia de un crédito de 400 pe
setas, del capítulo X V , artículo 2. 0 al 
11, artículo 4. 0 , concepto 3 . 0 , para 
continuar ejecutando los trabajos de 
abrir zanjas en el terreno de Charca 
Juana, para la plantación de arbola
do, se anuncia al público por medio 
del presente, por plazo de quince 
días, en la .Secretaría de este A y u n t a 
miento para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales no se admitirá n i n 
guna. 

Hortaleza, 5 de diciembre de 1932. 
E l Alcalde, Rafael Ortega. 

(Núm. 3.877) 

M O R A L Z A R Z A L 
D o n R a i m u n d o González Bermejo, 

Alcalde Presidente de Moralzarza l , 
H a g o saber : Que para atender al 

pago de 2.972 ptas. y 61 céntimos, la 
Comisión de Hacienda de este A y u n 
tamiento ha propuesto que, dentro 
del Presupuesto municipal ordinar io 
del mismo para el corriente ejercicio 

económico, se verifique la transferen
cia siguiente : 

Del capítu',0 L artículo 10, concep
to 2. 0, 492,71 pesetas. 

Del capítulo 1, artículo n , concep
to 1.°, 200 pesetas. 

Del capítulo I V , artículo 8.° con
cepto 2. 0, 429,90 pesetas. 

Del capítulo V I I , artículo 1.°, con
cepto 3 / , 500 pesetas. 

Del capítulo V I H , artículo i.°, con
cepto 3. ' , 100 pesetas. 

Del capítulo V I H , artículo i.°, con
cepto 4. 0 , 250 pesetas. 

Total , 2.972,61 pesetas. 
A l capítulo i , artículo 7.°, concep

to i.°, 151,6 pesetas. 
A l capítulo l , artículo 7.°, concep

to 2. u, 4^5,93 pesetas. 
A l capítulo I, artículo 7.0, cono 

to 4. 0 , 1.600 pesetas. 
A l capítulo I I , artículo i.°, concep

to 1.", 200 pesetas. 
A l capítulo V I , artículo 1.", concep

to 7.', 25 pesetas. 
A l capítulo V I , artículo i.°, con

cepto 5. 0, 200 pesetas. 
A l capítulo X V I I I , artículo único, 

concepto único, 300 pesetas. 
Tota l , 2.072,61 pesetas. 
Y en cumplimiento del artículo 12 

del Reglamento de 'a Hacienda m u n i 
cipal , fecha 23 de agosto de 1924, 
queda expuesta al público esa pro
puesta en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, para que contra aquélla pue
dan formularse reclamaciones en el 
plazo de quince d a s , contados desde 
el en que se publique este edicto en el 
BOLETIN O F I C I A L de la provincia. 

Moralzarzal . 22 de octubre de 1932. 
E i Alcalde, R a i m u n d o González. 

(Núm. 3.S76) 

M A J A D A H O N D A 
Se hallan terminados y expuestos 

ai público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
diez días, y para efectos de reclama
ciones, los documentos cobratorios 
para ¡a exacción del impuesto sobre 
incjuilinato correspondiente a! pre
sente ejercicio, y a matrícula de i n 
dustrial y de patente nacional sobre 
automóviles para el año de 1933. 

Majadahonda, a 1 de diciembre de 
1932.—El Presidente de la Comisión 
gestora, M a r i a n o García. 

(Núm. 3.847) 

X A Y A L A F U E N T E 
Aprobadas por el A y u n t a m i e n t o 

pleno las ordenanzas sobre la per
cepción de las cesiones del 20 por 
100 de las cuotas del Tesoro de la 
Contribución territorial, riqueza ur
bana y de la contribución industrial 
y de comercio, que regirán desde 1 de 
enero de 1033, hasta 31 de diciembre 
de 1934. se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría, por término de ocho 
días, para que puedan hacerse las re
clamaciones que estimen pertinentes 
acerca del expresado acuerdo, advir
tiendo que pasado dicho plazo no se
rá atendida n inguna. 

Navalafuente. 26 de noviembre de 
1032.—El Alcalde, M a r i a n o H e r 
nando. 

(Núm. 3.844) 

S A N M A R T I N D E V A L D E -
1 G L E S I A S 

D o n Isidro Jiménez Maqueda, A l c a l 
de de San Martín de Valde ig le-
sias, 
H a g o saber: Haber sido aprobado 

por el Ayuntamiento el presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1933, 
el cual queda expuesto en Ja Secreta
ría de este Ayuntamiento por el p la
zo de quince días, transcurridos los 
cuales todos los habitantes del térmi
no pueden entablar reclamaciones 
ante el ilustrísimo señor Delegado 
de Hacienda, en el plazo de otros 
quince. 

http://cienda.de


L o que se hace público en armonía 
con lo establecido en el artículo 301 
del Estatuto y párrafo cuarto del ar
tículo quinto del reglamento de H a 
cienda munic ipa l , de 23 de agosto de 
1924. 

S a n Martín de Valdeiglesias , 13 de 
diciembre de 1932.—El Alcalde, Is i
dro Jiménez. 

B E C E R R I L D E L A S I E R R A 
E n la Secretaría de este A y u n t a 

miento, y por plazo de quince días, 
se hal lan al público las ordenanzas 
municipales para el próximo ejerci
cio de 1933, sobre los siguientes i m 
puestos : 

Veinte por ciento de la cuota del 
T e s o r o de l a contribución territorial, 
riqueza urbana. 

Veinte por ciento sobre cuotas de 
industrial , y la del recargo munici
pal de dicha contribución industrial . 

Becerril de la Sierra, 3 de diciem
bre de 1932.—El Alcalde, Eduardo 
Martín. 

(Núm. 3.835) 

C O L M E N A R E J O 
E l proyecto del presupuesto muni

cipal de esta v i l la formado para el 
año próximo, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del A y u n t a 
miento por espacio de ocho d í a s ; du
rante éi expresado plazo y ocho días 
más podrán hacerse las oportunas 
reclamaciones. 

Colmenarejo, a 6 de noviembre 'de 
1932.—El A lca lde , Gregor io Pana

dero. 
(Núm. 3.843) 

M O S T O L E S 
Aprobado por el Ayuntamiento ple

no el Presupuesto ordinario de este 
municipio para 1933, queda expuesto 
al público en la Secretaría, por térmi
no de quince días, para oír reclama
ciones, según el párrafo I V del artícu
lo 5. 0 del Reglamento de Hacienda 
municipal vigente. 

Móstoles, 4 de diciembre de 1932. 
E l Alcalde, Moisés Rodríguez. 

(Núm. 3.869) 

P I N T O 
Se halla expuesto al publico en la 

Secretaría de este Ayuntamiento el 
Presupuesto municipal ordinario apro
bado en sesión del día 2 de los actua
les y que ha de regir en el ejercicio 
económico del año de 1933 por término 
de quince días, contados desde el día 
3 del actual, a fin de que sea exami
nado por quienes estime conveniente 
y presenten las reclamaciones que 
crean oportunas ante el ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda. 

P i n t o , a 2 de diciembre de 1932.— 
E l Alcaide, Carlos L u i s R u i z . 

(Núm. 3.824) 

F R E S N E D I L L A S 
Rec ib ido de la Sección provincial 

del Catastro de Rústica el apéndice al 
pad r ón de dicha riqueza de este tér
mino munic ipal , para los efectos tr i 
butarios de 1933, * expone al públi
co durante quince días para oír recla
maciones contra errores aritméticos, 
duplicidades o de copia, que única
mente podrán versar. 

Fresnedillas, 1 de diciembre de 
1932.—El Alcalde, Aniceto Cabrero. 

(Núm. 3.825) 

B I T T R A G O 
Formado el proyecto de Presupues

to municipal ordinario para el próxi
mo ejercicio de 1933, aprobado por el 
A vuntamiento, estará de manifiesto al 
público en ',a Secretaría de este A y u n 
tamiento, por espacio de ocho días 
hábiles, con arreglo al artículo 5.0 del 
vigente Reglamento de la H a c i e n d a 
m u n i c i p a l , durante cuyo plazo y los 
ocho días hábiles siguientes, podrá 

todo habitante del término formular 
respecto al mismo las reclamaciones u 
observaciones que e s t i m e conve
nientes. 

Buitrago, a 30 de noviembre de 
1932.—El Alcalde, Felipe de Frutos . 

(Núm. 3.827) 

E L M O L A R 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el Presupuesto municipal ordinario 
para el inmediato'año de 1933, estará 
de manifiesto al público en ia Secreta
ría de este Ayuntamiento de mi car
go por espacio de quince días, duran
te cuyo plazo y quince días más, po
drán los vecinos presentar contra el 
mismo las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como co
rresponde, con arreglo al artículo 300 
y siguientes del Estatuto y 5. 0 del 
Reglamento de Hacienda municipal 
vigente. 

E l M o l a r , a 30 de noviembre de 
1932.—El Secretario, L u i s S . O l a l l a . 

(Núm. 3.828) 

V E N T U R A D A 
Aprobadas por el Ayuntamiento 

pleno las ordenanzas municipales so
bre derecho a la percepción del 20 por 
100 de las cuotas del Tesoro de i a 
contribución urbana, de la industrial , 
del recargo del 16 por 100 impuesto 
sobre esta última y de la saca de are
nas y otros materiales de construc
ción, se exponen al público, por tér
mino de quince días, para oír recla
maciones, en !,a Secretaría de esta C o r 
poración, pasados los cuaies no se ad
mitirá n inguna. 

Venturada, 28 de noviembre de 
1932.—El Alcalde, Vicente C i d . 

(Núm. 3.82O 

N A V A R R E D O X D A 
Don Ba|domero M u n i d o Salso, A l 

calde constitucional de Navarre-
donda, 
H a g o saber: Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el P r e 
supuesto ordinario formado para el 
próximo ejercicio 1933, queda expues
to al público en la Secretaría munic i 
pal, por término de quince días, du
rante el cual y dos días más, podrán 
interponer reclamaciones ios habitan
tes de este término, por los motivos 
que determina el artículo 301 del E s 
tatuto, ante la Delegación de Hacien
da de esta p-ovincia. 

L o que se hace público a los efec
tos del artículo 300 dei Estatuto m u 
nicipal y caso 4/ de la Real orden de 
10 de abri l de 1024. 

Navarredonda, a 27 de noviembre 
de ¡932.—El Alcalde, Baldomero M u 
n i d o . 

(Núm. 3.790) 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 
E l presupuesto ordinario de este 

M u n i c i p i o para el ejercicio de 1933 
ha sido aprobado por el A y u n t a 
miento pleno en sesión del día de hoy, 
exponiéndose al público por término 
de quince días en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, a los efectos pre
venidos en el último párrafo del ar-
tíeu'o 5. 0 del Reglamento de Hacien
da munic ipal , en relación con el 300 
del Estatuto. 

Las reclamaciones contra el mismo 
se presentarán ante el l i m o , señor 
Delegado de Hacienda de la provin
cia, por cualquiera de las causas 
mencionadas en el artículo 301 del 
Estatuto munic ipal , de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 6.° del 
referido reglamento, , y a quien co
rresponde su aprobación definit iva 
conforme previene el Real decreto de 
2 de abri l de 1930. 

G u a d a l i x , 29 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, Joaquín Santos. 

(Núm. 3.788) 

H Q R C A J U E L O D E L A S I E R R A 
Don Francisco García Delicado, A l 

calde Presidente del Ayuntamien
to de este pueblo de Horcajuelo de 
la Sierra, 
H a g o saber: Que habiendo apro

bado la Comisión municipal de H a 
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de modificaciones al Presupues
to del corriente año para la formación 
del Presupuesto que habrá de regir 
en el próximo ejercicio de 1933, que
da expuesto aquel documento en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, que se contarán 
desde la fecha del presente edicto, 
para que pueda ser examinado por 
cuantas personas lo deseen, y se pue
dan formular en dicho plazo y en los 
ocho días siguientes las reclamacio
nes u observaciones que se estimen 
oportunas, todo conforme a los artícu
los 295 del Estatuto municipal v igen
te y 5. 0 del Reglamento de la H a 
cienda municipal , fecha 23 de agosto 
de 1924. 

Horcajuelo de la Sierra, a 14 de no
viembre de 1932.—El Alcalde, F r a n 
cisco García. 

Núm. 3.792) 

M A D A R C O S 
D o n Gregorio Cristóbal Moreno, A l 

calde Presidente del Ayuntamiento 
de este pueblo de Madarcos, 
H a g o saber : Que habiendo apro

bado la Comisión de Hacienda de e5te 
Ayuntamiento el provecto de modifi
caciones al Presupuesto del corriente 
año para la formación del Presupues
to que habrá de regir en el próximo 
ejercicio de 1933, queda expuesto 
aquel documento en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, que se contarán desde la 
fecha del p-esente edicto, parn que 
pueda ser examinado por cuantas per
sonas lo deseen y se puedan formular 
en dicho plazo y en los ocho días s i 
guientes, las reclamaciones u obser
vaciones que se estimen oportunas, 
todo conforme a los artículos 295 del 
Estatuto municipal vigente y 5. 0 del 
Reglamento de la Hacienda munic i 
pal, fecha 23 de agos'o de 1924. 

Madarcos, a 15 de noviembre de 
1932. — E l Alcalde, Gregorio Cr is 
tóbal. 

(Núm. 3.793) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L D E 
L O C O N T E N C I O S O A D M I N I S 

T R A T I V O 

P a r a conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Felipe Franco de !a H e r a se ha inter
puesto un recurso contencioso sobre 
revocación de acuerdo del Ayunta
miento de M a d r i d , denegatorio de la 
reposición de otro que anuló la licen
cia del almacén de maderas y carpin
tería mecánica establecida en la calle 
de V i l l a m i l , 11. 

M a d r i d , 18 de noviembre de 1932. 
E l Oficial de Sala , E . Covián. 

(Núm. 3.563) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio v 
quieran coadyuvar en él con la A d m i 

nistración, se anuncia que por don 
Juan Francisco Auñón, don Blas G r a -
tal, José Pradal Gómez, don L u i s 
Hernández Carsalles, don Francisco 
Cao, don Cosme Sánchez del A l a m o , 
don Medardo Sanmartín Trafaga y 
don A n t o n i o Alvarez J u l i a , con la A d 
ministración, se ha interpuesto recur
so contencioso administrativo sobre 
revocación acuerdo del Ayuntamiento 
de M a d r i d , de 4 de mayo de 1932, que 
negó a los recurrentes el derecho a 
cobrar indemnización con cargo al 
fondo del 3 por 100 del importe de los 
presupuestos en ejecución de obras 
nuevas, según las bases para la reor
ganización de servicios técnicos m u 
nicipales, aprobadas en sesión de 2 
de junio de 1930. 

M a d r i d , 31 de octubre de 1932.—El 
Oficial de Sa la , Francisco Cadenas 
Blanco . 

(Núm. 3.419) 

A V I S O 

Se ha traspasado la tienda de co
mestibles sita en M a l r i d , calle de M a 
tías Gómez Latorre, número 24, de 
¡a propiedad de don D o n A m b r o s i o 
Somolinos, a don Francisco A s e n jo, 
lo que se hace saber por medio del 
presente aviso, para que los acreedo
res, si los hubiere, contra el expre
sado establecimiento puedan presen
tar sus facturas al cobro dentro del 
plzo de ocho días, a contar desde la 
publicación de este nuncio, pasado 
el cual no tendrán derecho a recla
mación alguna. 

M a d r i d , 14 de diciembre de 1932. 
(A.—2.994) 

M o n t e d e P i e d a d y C a j a 

d e A h o r r o s 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición número 82.013, a nom
bre de doña Baldomera Manzanares 
Sánchez, se anuncia será expedido, 
anulándose la libreta pr imit iva , si en 
el plazo de quince días, desde esta 
inserción, no hay reclamación en 
contrario. 

M a d r i d , 14 de diciembre de 1932.— 
E l Jefe de la Ca ja , Orosio María 
Chamorro . 

J U L I A N V E G U I L L A 8 

Compra-venta de alhajas, ropa* 

y efectos 

Leganlto8, 1 Clavel, %9 

¡ ¡ ] I ] C 0 1 T 0 1 £ I A.Ü! 
Q U E M A D O R E S A C E I T E P E S A D O J . M . B . (Patente Nacional) 

De fácil acoplamiento a las calefacciones y cocinas 

S . A . M . M A S B A G A 
H o r t a l e z a , 19 
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